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PROPOSICIÓN ADITIVA No. ________ DE 2025 

 
APROBADA EN:  
 
TEMA: Proposición aditiva a la proposición 738: “Cargas urbanísticas vía carrera 1 entre 
calle 63 y 65a - localidad Chapinero” 
 
FACULTADES: De conformidad con lo establecido en los artículos 52, 53 y 54 del Acuerdo 
741 de 2019 “Por el cual se expide el Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C”; 
respetuosamente se solicita a los honorables concejales de la Corporación aprobar la 
siguiente proposición: 

FUNCIONARIOS CITADOS: Dra. Olga Lucía López, Directora General Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital. Dr. Guillermo Escobar Castro, Director 
General Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático. Dra. Isabel Segovia. 
Secretaria de Educación del Distrito.  
 
FUNCIONARIOS INVITADOS: Dr. Andrés Castro Franco, Personero Distrital de Bogotá; 
Dra. Adriana Herrera Beltrán, Veedora Distrital de Bogotá; Dr. Julián Mauricio Ruiz 
Rodríguez, Contralor Distrital de Bogotá. 
 
 
CUESTIONARIO: 
 

1. ¿Cuál es la cabida y linderos actuales del predio donde se ubica el Colegio del 
Rosario de Santo Domingo, según consta en la base catastral actualizada 2025? 
 

2. ¿El predio en cuestión ha sido objeto de procesos de actualización de cabida, 
corrección de linderos, desenglobe, englobamiento o rectificación cartográfica en 
los últimos diez (10) años? Desagregue, por año de actualización y tipo de 
actualización. 
   

3. Sírvase proporcionar los planos catastrales correspondientes a los últimos diez (10) 
años, junto con su respectiva descripción, del predio donde se encuentra ubicado el 
Colegio del Rosario de Santo Domingo. La información solicitada debe incluir todos 
los datos relevantes del inmueble, así como la delimitación exacta del mismo. 
 

4. ¿Cuántos planes deben presentar las instituciones educativas privadas en el Distrito 
Capital? Por favor, desagregar por tipo de plan (Plan Escolar de Gestión del Riesgo, 
Plan Escolar de Emergencias, Plan de Convivencia, Plan de Mejoramiento, entre 
otros), así como las distinción de cada uno de ellos.  
 

5. ¿Cuál es el procedimiento de verificación o validación que realiza la Secretaría de 
Educación frente a cada uno de los planes escolares presentados por las 
instituciones educativas privadas en el Distrito Capital? 
 

6. ¿Con qué periodicidad debe presentarse cada uno de los planes exigidos a las 
instituciones educativas? 
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7. ¿La presentación del Plan Escolar de Gestión del Riesgo ante la Secretaría de 
Educación excluye la obligación de presentar el Plan de Riesgo ante el IDIGER o 
cualquier otra entidad? ¿Cuál es su diferencia?  
 

8. ¿Se considera que el Plan Escolar de Gestión del Riesgo cumple los mismos 
objetivos que el Plan de Riesgo requerido por el IDIGER, o se trata de instrumentos 
distintos en su alcance y contenidos? 
 

9. ¿La Secretaría de Educación realiza seguimiento o control específico a los Planes 
Escolares de Gestión del Riesgo? En caso afirmativo, ¿cuáles son los mecanismos 
y criterios utilizados para ese seguimiento? 
 

10. ¿Qué facultades tienen las autoridades del Distrito, en especial el IDIGER y la 
Secretaría de Educación, para ejercer Inspección, Vigilancia y Control (IVC) sobre 
temas de gestión del riesgo en el marco de obras de infraestructura en instituciones 
educativas públicas y privadas? 

 
11. ¿Cuáles son las medidas de mitigación de riesgo propias del ejercicio de la 

prestación de servicios educativos en los colegios públicos y privados de la ciudad? 
¿Qué normatividad a nivel nacional y distrital las establece?   

 
12. ¿Existe un procedimiento o protocolo de Inspección, Vigilancia y Control (IVC) sobre 

obras de gran envergadura que se desarrollen al interior o en el entorno de las 
instituciones educativas por parte de la Secretaría de Educación? ¿Qué medidas se 
identifican y qué sanciones se contemplan para aquellas instituciones que no 
cumplan con la normatividad?  
 

13. ¿Existe coordinación entre el IDIGER y la Secretaría de Educación para la revisión, 
consolidación o retroalimentación de los planes escolares relacionados con gestión 
del riesgo? 

 
 

 
 
Cordialmente,  
 
 
        
JULIÁN USCÁTEGUI PASTRANA                                     SANDRA FORERO RAMÍREZ 
Concejal de Bogotá D.C.                                                  Concejal de Bogotá D.C.    
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